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CONSTANCIA: Manizales, junio 23 de 2022. La dejo en el sentido 

que el apoderado del demandante allegó celular para la 

ubicación de HERNÁN ARBOLEDA CORREA, e indicó que 

GUILLERMO ARBOLEDA CORREA se encuentra muy enfermo, por 

lo que solicitó que la prueba testimonial decretada de oficio, 

sea asumida por otra hermana de nombre MARÍA ADRIANA 

ARBOLEDA OCAMPO. Agregó registro civil de nacimiento de 

hijo del demandante NÉSTOR IVÁN ARBOLEDA FRANCO, 

señalando que no fue posible ubicar el registro civil de la otra 

hija CAROLINA ARBOLEDA FRANCO. 

Por parte del Despacho se realizó llamada al celular 

3113621153, donde se comunicó con MARÍA NELLY CORREA 

esposa de HERNÁN ARBOLEDA CORREA, quien indicó que 

residen en la carrera 10 No 13-71 sector cementerio Municipio 

de Neira (Caldas). Así mismo se  comunicó con MARÍA 

ADRIANA ARBOLEDA OCAMPO en el celular 3217659692, quien 

señaló que el señor GUILLERMO ARBOLEDA CORREA se encuentra 

enfermo, ha padecido varios derrames, tiene problemas de 

memoria  y se hace muy difícil su comunicación, agregó que 

se ubica a través del correo electrónico: adriarboleda-

17@hotmail.com. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 985 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintitrés de junio de dos mil veintidós. 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede 

dejada en este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por NÉSTOR ANTONIO 

ARBOLEDA CORREA, a través de apoderado judicial, en contra 

de MAGNOLIA FRANCO LÓPEZ, se dispone requerir a la parte 

interesada para que allegue certificado médico, historia clínica 

o cualquier documento donde conste la imposibilidad de la 
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práctica de la prueba testimonial decretada respecto de 

GUILLERMO ARBOLEDA CORREA. 

 

Así mismo, se dispone oficiar a la Registraduría nacional del 

estado civil para que indique la ubicación del registro civil de 

nacimiento de CAROLINA ARBOLEDA FRANCO. 
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